
 
 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LXII LEGISLATURA 
 
 

1 
 

 
RESUMEN DE LA SESIÓN No. 08 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Febrero 18, 2014) 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:13 horas con el registro de 325 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 

− De la Dip. Luisa María Alcalde Luján con la que solicita se retire de la Comisión de 
Seguridad Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 101 
de la Ley del Seguro Social. Se retiró de la Comisión correspondiente y se 
actualizan los registros parlamentarios. 
 

− Del Dip. Trinidad Secundino Morales Vargas con la que solicita se retire de la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. Se retiró de la Comisión correspondiente 
y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Dip. Lucila Garfias Gutiérrez con la que solicita se retire de las Comisiones de 
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Derechos de la Niñez, la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 8o. de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa y 28 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Se retiró de las Comisiones correspondientes y se 
actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Dip. Lucila Garfias Gutiérrez con la que solicita se retire de la Comisión de 
Economía, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 92 y 92 
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se retiró de las Comisiones 
correspondientes y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:  
1. Con el que remite el documento denominado “Evolución de la actividad 
recaudatoria 2013 y Programas y Presupuesto 2014”. Se remitió a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento. 
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2. Con el que remite la información relativa al pago de las participaciones a 
las entidades federativas correspondientes al mes de enero de 2014, desagregada 
por tipo de fondo, efectuando la comparación correspondiente al mes de enero 
de 2013. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con el que remite Informe 
Anual de las Concesiones Otorgadas durante el Ejercicio Fiscal 2013. Se remitió a 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para su 
conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Educación Pública con el que remite información 
complementaria correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013, de los 
Organismos Descentralizados coordinados por la Subsecretaría de Educación 
Media Superior. Se remitió a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y 
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación: 
1. Con el que remite Informe Trimestral sobre la situación que guardan los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo octubre-diciembre 
de 2013. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo, 
Previsión Social, y de Seguridad Social, para su conocimiento. 
 
2. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados por el que exhorta a la Secretaría de Economía, boletine y 
evidencie a través de las instancias correspondientes, a todas las Gasolineras del 
País que no hayan cumplido con lo establecido en las normas 005 y 185, para que 
los consumidores tengan oportunidad de saber en qué gasolineras sí se puede 
comprar litros de a litro. Se remitió a la Comisión de Economía, para su 
conocimiento. 
 
3. Con el que remite nueve contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados 
por la Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año 
de Ejercicio de la LXII Legislatura. Se remitieron a los promoventes, para su 
conocimiento. 
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− Del Instituto Sonorense de la Mujer con el que remite contestación a Punto de 

Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la organización y 
desarrollo de un sistema estatal para la igualdad entre mujeres y hombres. Se 
remitió a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. 
 

− Del Gobierno del estado de Nuevo León con el que remite contestación a Punto 
de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la perspectiva de 
género en la planeación y diseño de su Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2014. Se remitió a la Comisión de Igualdad de Género, para su 
conocimiento. 
 

4) Minutas con proyecto de decreto: 
1. Que reforma la fracción II del artículo 3o. de la Ley General de Cambio 
Climático. Se turnó a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen. 
 
2. Que adiciona las fracciones XII y XIII al artículo 3o.; XI al artículo 18; III al 
artículo 21 y XXXI y XXXII al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para 
dictamen. 
 

5) Se dio cuenta con los siguientes Acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Por el que se integra la Delegación que participará en la Décimo Cuarta 
Reunión Interparlamentaria México-Cuba, a celebrarse en la Ciudad de México, 
los días 20, 21, 22 y 23 de febrero de 2014. Se aprobó en votación económica. 
Comuníquese. 
 
2. Por el que se felicita en su Centésimo Primer Aniversario al Ejército 
Mexicano, que se celebra el 19 de febrero. Se aprobó en votación económica. 
Comuníquese. 
 

6) En el capítulo de Agenda Política realizaron comentarios relativos al 19 de 
febrero, Aniversario del Ejército Mexicano, los diputados Fernando Bribiesca 
Sahagún, de NA; Jaime Bonilla Valdez, del PT; José Francisco Coronato Rodríguez, 
de MC; Mario Francisco Guillén Guillén, del PVEM; Lizbeth Eugenia Rosas 
Montero, del PRD; José Alejandro Llanas Alba, del PAN; y Ana Isabel Allende 
Cano, del PRI. 
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7) Se dio cuenta con los siguientes Acuerdo de la Junta de Coordinación Política: 

1. Por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del Comité 
Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección del Consejero Presidente 
y consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Para hablar en contra intervienen los diputados Ricardo Monreal Ávila, de MC; 
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT; y Francisco Alfonso Durazo 
Montaño, de MC. En pro los diputados José Antonio González Roldán, de NA; 
Mónica García de la Fuente, del PVEM; y Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del 
PRD. Aprobado por 389 votos a favor, 50 en contra y 4 abstenciones. 
Comuníquese. 
 
2. Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el marco 
de la VII Cumbre de Líderes de América del Norte a celebrarse el próximo 19 de 
febrero, en la ciudad de Toluca, Estado de México, solicita respetuosamente al 
titular del Ejecutivo Federal a promover frente a sus homólogos, los asuntos 
migratorios y particularmente tratar el tema de la eliminación de requisito de 
Visa que se exige a los ciudadanos mexicanos que visitan Canadá. 
 
Para hablar en contra intervienen los diputados Ricardo Monreal Ávila, de MC; 
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT; y Ricardo Mejía Berdeja, de 
MC. En pro los diputados Juan Pablo Adame Alemán, del PAN; Lilia Aguilar Gil, 
del PT; y Amalia Dolores García Medina, del PRD. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
 
3. Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión solicita 
respetuosamente a los titulares de la Comisión Nacional del Agua y del Fondo de 
Desastres Nacionales, remitan un informe de los avances que han tenido respecto 
a la atención a los damnificados de los fenómenos meteorológicos “Ingrid” y 
“Manuel” que afectaron al País. Para hablar en pro interviene el diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, de MC. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
4. Por el que se crea la Comisión Especial para el Seguimiento de los 
Programas Sociales destinados a los adultos mayores. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
 

8) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
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1. De las Comisiones Unidas de Juventud y de Gobernación, que reforma los 
artículos 3 Bis y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, y 
el artículo 73, primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles.  
 
2. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas.  
 
3. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos.  
 
4. De la Comisión de Reforma Agraria, que reforma el artículo 115 de la Ley 
Agraria.  
 
5. De la Comisión de Reforma Agraria, que reforma los artículos 12; 17, primer 
párrafo; y 18 fracción III de la Ley Agraria.  
 
6. De la Comisión de Derechos Humanos, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, y por el que 
se modifica su denominación para quedar como Ley Federal para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Tortura.  
 
7. De la Comisión de Derechos Humanos, que reforma y adiciona el artículo 
17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
8. De la Comisión de Seguridad Pública, que reforma los artículos 3 y 10 de la 
Ley de la Policía Federal.  
 
9. De la Comisión de Cambio Climático, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático.  
 
10. De la Comisión de Cambio Climático, que reforma diversas disposiciones de 
la Ley General de Cambio Climático.  
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11. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, que dispone 
la obligación de los editores de hacer el Depósito Legal Digitalizado de sus 
publicaciones.  
 
12. De la Comisión de Igualdad de Género, que reforma el artículo 11 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 
13. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional, en materia de 
permiso de paternidad.  
 
14. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que reforma el artículo 25 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.  
 
15. De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones y un capítulo a la Ley General de 
Asentamientos Humanos, para prevenir riesgos en los asentamientos humanos.  
 
16. De la Comisión de Defensa Nacional, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas.  
 
17. De la Comisión de Defensa Nacional, reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
 
18. De la Comisión de Defensa Nacional, que adiciona un artículo 83 Quintus 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 

9) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes en sentido negativo: 
1. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo por los que desecha 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 
30 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
 
2. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 9, fracción 
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III, recorriendo los subsecuentes de la Ley Federal para prevenir y eliminar la 
Discriminación. 
 
3. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4° de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
4. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 26, 27 y 29 
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 
 
5. De la Comisión de Seguridad Pública, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación 
Social de Sentenciados. 
 
6. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Punto de 
Acuerdo por el que desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma las 
fracciones V, VI, VIII, XI y XIV del artículo 12 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.  
 
7. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con Puntos de 
Acuerdo por los que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación; y crea la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 
 
8. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con Puntos de 
Acuerdo por los que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 7° de la Ley General de Educación, sobre el cuidado del agua. 
 
9. De la Comisión de Transportes, con Puntos de Acuerdo por los que desecha 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción III a los artículos 
9º, 14 y 328 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
 
10. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo del 
artículo 4° de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
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11. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Puntos de Acuerdo por 
los que desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 133, 
fracción I de la Ley Federal del Trabajo.  
 
12. De la Comisión de Radio y Televisión, con Puntos de Acuerdo por los que 
desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5, 59 Ter y 
63 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
 
13. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Puntos de Acuerdo por los 
que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que  reforma el artículo 28, y 
adiciona el inciso c), recorriendo los subsecuentes, de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
14. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones 
del Palacio Legislativo de San Lázaro, la Leyenda: “2 de Octubre, Heroica 
Defensa de Mulegé”. 
 
Se aprobaron en conjunto, en votación económica. Se archivan los expedientes 
como asuntos concluidos. Las minutas se devuelven a la Cámara de senadores 
para efectos del apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

10) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

11) La sesión se levantó a las 14:51 horas y se citó para a la sesión que tendrá lugar el 
jueves 20 de febrero de 2014, a las 11:00 horas. 
 
 


